
ffi DIRECCION ADAAINISTRACION DE EDUCACION MUNICIPAL

Municipatidad de Chlllán viejo
DISPONE LA DESVINCULACÉN POR
APLICACIÓN DEL ART. 16I INCISO I'DEL
CÓD|GO DEL TRABAJO OE LOS
ASISTENTES OE LA EDUCACIÓN OUE
INDICA

DECRETo ALcALDtcto N' 7 98'/
ch¡llán vie,o' 29 0lC I02i

VISTOS Y CONSIDERANDO:

1. Las facultades contenldas en elarticulo 12

y 56 de la Ley N'18 965, Orgárica Coñstitucionalde l\¡unicrpalidades
2 Lo dispuesto en el CÓdigo del Trabaio,

refundido, coordiñado y sislemalizo por el DFL N'1 del 16 de enero de 2003

3 Que sin perjuicio de ser una entidad

pública, la admiñistración de educaciÓn municipal como toda entrdad depende de un presupuesto

iue debe enconlrarse permanentemente vigilado y ejecutado conforme a principios de legalidad dei

gasto, equilibrio presupuestário y sandad flnanciera, es por ello, que actualmente se venfican ciertos

;ntecedentes económicos y administrativos de gestiones deficleñles en él gasto municiPal los que

soñ verificados por el Director de Control lnterno, don Oscar Espinoza Sánchez, y qLIe se traduceñ

en una defcrencra presupuestarla a fin de año
4. Asi el profesional en su primer ánálrsis

trimestral indica que la cuenta Gastos en Personal (Sub.21) a la fecha representa el 84,45% del

total del presupuesto vigente de gastos presenta un avance del 29,70% al realizár un análisis

comparativo coñ igual fecha del año 2020, se puede mencionar que dicho avance presupueslario

éra muy similar, ya que alcanzaba el 29,69% del presupuesto disponible, con un aumeñto en la

disponibilidad preslrpuestária del 6,69% respecto al presupuesto iniciaL por otro lado el gasto

supera el valoa proyectado por el Departañento de Educación, mot¡vo por el cual duranto los

siguiertes tr¡mostres se deben real¡zar modif¡cac¡ones presupuestarias con el f¡n dé ev¡tar El

déf¡c¡t en las cuentas de remunerac¡ones. Respeclo al cumPl¡miento de lo eslipulado en la

Ley N' 19.070, Artaculo 26, inc¡so primero, el Munic¡pio debe realizar los aclos adm¡nistrativos

para dar cumpl¡miento a lo establecido, ya que no se da la proporción 80/20, en cuanto e las

horas de planta en compamción ¡ las horas de contrata.
5 El funcioñario continúa explicañdo que al

revrsar los ítem que cornponen el subtitulo se coñcluye que, el01 Personal de Planta, representa

e|29,51% del lotal delsubtitulo, con una ejecuciÓn presupuestaria del 33,330/o, con un aumenlo en

la disponibilidad presupuestaria del 91 48%, respecto al presupuesto inicial al realizar un

comparativo de la elecución presupuestaria se pLlede meñcionar que es lnferlor a la presentada al

primer trimestre de 2020, que alcanzo 39,42%, si real¡zaÍros una ejecuc¡ón l¡neal, los recursoa

de esto subtitulo se dob¡ese aumentar ya que con la dispon¡bil¡dad présupuesta a ex¡stente

no es pos¡ble finalizar el año 202't, ya que su eiecuc¡ón sobrepasa el 25%, por lo m¡smo es

necosar¡o aumontar la d¡spon¡b¡l¡dad v¡genle en un 33% ad¡c¡onal, por último es el item que

mayor avance presupuestario presenta deñtro del subiltulo 21 En cuanto al ftem 02 Personal a

Contrata, representa el 23,82% del total del gasto del subhtulo, con una ejecución presupuestaria

del 28,19'/o. con un increménto en la disponibilidad presupuestaria del 18'03%, respecto al

presupuesto inicial, al realizar un comparalivo con el año 2020 se puede mencionar que la ejecuciÓn

es mayor. ya que durante el mismo periodo pero del 2020 alcanzó un 21740/' dé euance

presupuestaro, si real¡zamos una ejecución l¡neal, los recu.sos de esle subtitulo se dob¡ese

aumenlar ya que con la dispon¡bal¡dad presupuestar¡a ex¡ste¡te no es posible f¡nalizár e¡ año

2021, ya qt¡e 5u ejecuc¡ón sobrepasa el 25o/o, Pot lo mi§mo es necesario áumentár la

d¡sponib¡l¡dad vigente 6n un 13% ad¡c¡onal 03 Otras Remunerac¡ones. este ilem representa

e|46,66%del totaldelgasto del subtitulo, con una ejecucón presupueslaria del 28 17%,conuna

disminución de la disponibrlidad presupuestaria del 1973%, respecto al presupuesto ínicial al

realizar un comparativo con el año 2O2O se puede mencionar que durante este año, la eiecución es

menor, ya que en igual periodo durante el 2O2O alcáñzÓ un 30,03% de avance en la ejecución

presupuestaria, duranle los s¡gu¡eñtes tr¡mestres se debe real¡zar una mod¡ficac¡ón
presupuestaria para manlener el equ¡l¡br¡o delsubt¡tulo, ya quo al real¡zar una ejecuc¡ón lineal

los rqcur§oS contemplados e¡ el ítem no alcanzafian, paaa lem¡nar el año, por lo mismo es

necesario aumentar la dispon¡b¡l¡dad vigente en !n 13% ad¡c¡onal
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obser"o'ones continúan en su sesundo an¿lis¡s t,l.est?i ..p¡ir/allli oro""o, '1""""iJ',1§tn".""otÍi

com'ponen el subtítulo se concluye que, el 01 PeÉonal de Planta, este répresenta el 29,51% del

total del subtitulo, con una ejecución presupuestaria del66,'13% con un aumento en la disponibilidad
presupuestaria respecto al presupuesto inicial del91,48o/o, al rcalizar un comparativo de lá ejecución
presupuestaria con elaño 2020 se puede indicar que d urañte e I presente año su ejecuciÓn es menor,

ya que el año anterior alcanzo un 78,93% de ejecución paesupuestaria, producto dél avance
presupuestar¡o que presenta El it€rñ a la focha, se dobo olectuar una mod¡ficac¡ón
p,e3upuestar¡a duranle los s¡guientes tímestrcs, deb¡do a que los aecursos alcanzerían hasta

el mes de ooviembre.
7 Finalmente, el directivo, hacrendo un

análisis más pormenorizado de la situación. al exarñiñár la cuenta SEP vertfica que esta representa

el 10,51% del total de Gastos Presupuestados vigentes, con un avance présupuestario del 42,51ol0,

guar¡smo que se encuentra dentro de lo proyectado por el Departamento de EducaciÓn, incluso el

gasto es menor a los rngresos percibidos durante el periodo En cuanto a los subtitulos el que tiene

una mayor proporciÓn es el gasto en Personal con un 69,030/o y un avance en su ejécuciÓn

presupuestaria de|47,98%, situación que nos indica que los recursos disponibles déb¡esen alcanzar
hasta fiñ de año, se debo tener présento que los gastos en personal, no podrán suporarel 50%

de loa recursos que obtenga por apl¡cación do esta ley, a menos quo en ol Plan de

Mejoram¡ento Educat¡vo se fundamento un porc6ntaie mayor.
I Eslas cuest¡ones lueaon relcvanles en la

elaboEción dol Plan Anual de Desarollo Educat¡vo Municipal (PAOEM), el cual fue aProbado
po,el H. Concejo Munlc¡pal, por med¡o dalacuerdo de conceio N'160/21 en la se§¡ón ord¡nar¡a
N'32 de fecha I de nov¡embre de 202'1.

I Decreto alcaldicio N'1 075 dé fecha
23.03.2018, el cual designa a doña Gabriela lnés Riquelme Canessa, como plazo fijo, a contar del

12 03.2018 al2A.O2 2019 por 06 horas semanales
10. Decrelo alcaldicio N'519 de fechá

1'l.02.2019, el cual designa a doñe Gabriela lnés Riquelme Cánessa, como plazo fro, a contar del

0'1.03.2019 al 29.02.2020 por 06 horas semanales
11 Decreto alcaldicio N"849 de fecha

19.03.2019, el cual designa a doña Gabriela Inés Riquelme canessa, como plazo fijo, a contar d€l

01 03 2019 ai 31.05 2019 por 13 horas semanales
'12 Decreto alcaldicio N'1.855 de fecha

07 06.20'19, el cual designa a doña Gabriela lnés Riquelme Canessa, como plazo fijo, a contar del
0'l 06.2019 al 29.02.2020 por 13 horas semanales.

13 Decreto alcaldicio N"843 de fechá

1'1.03.2020, el cual designa a doña Gabriela lnés Rrquelme Canessa, como titular, a contar del
01.03.2020 por 06 horas semanales

14 Decreto alcaldicio N'840 de fecha
11032020, el cual designa a doña Gabriela lnés Riquelme Canessa, como titular, a contar del
0'1.03 2020 por 13 horas semanales.

15. Decreto alcaldicio No6 720 de fecha 15 de
noviembre de 2021, el cual aprueba el PADEM 2022

16. Plan Anual de Desarrollo Educalivo
Múnicipal2022

17. Lo anterior y como lo proviene el legislador
se basa en el instrumento ya aprobado por el H. Concejo Municipal conocido como Plan Anualde
Desaúollo Educativo l\4unicipal, PADEM 2022, el cual ha determiñado el siguiente proceso de
estructuración por establecimientol
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L¡ceo PolivalenteJuanArturo PachecoAltam¡rano:

NTJMERO DE HRS, CONTRATADAS

TABLECIMIENIO froraL oocrrrr
lPrE

!rns. rrrurnn lnns.

lcollrna
]roraL or nns
2022

UCEO POIIVAI.ENTE JUAN A. PACHECO A. lto ps lrrs F ,

As¡stentes de la educación

l"ROFESIONALES for"oro,ono.., t,XILIARES f,o,o,.
DAD

l, t I1 3

HRS fOTAL

F F*0 18 412

pa:r'a pee lerr ]orem pee lete PaEM FEP lPrE DAEM FEP l1EEONDO

pa f- lrrz lrot Pn F.t pA f f lzos Fut lnot

[T

NúMERo DE HRs. coNTRATADAS

lrour
DOCENTES

ti
h

RS,

ITULAR

li Ra holnr o¡nns. nn

[or.rrnera [ozz
S. CURRICULUM

O POLIVATENTE JUAN A.

EECO A. t' t
182 r. l 732

r*

Sol¡citudes de supresión, d¡sminuc¡óñ y traslados de horas sol¡c¡tadas por establ€c¡m¡entos:

1- se prevé poner a disposición a uñ docente con un totald€ 38 hrs, por causal de bajo desempeño

2. Se prevé aumento de 5 hrs. sEP a doceñtes para dar.umplimiento a lo planteado en el Pl¿ñ de

Mejora miento Ed ucativo del esta blecimie nto (T¿ller d e cien cias y reforzam iento ).

Modif¡cácloñ€sdepersonalanivel presupu€stário DAEMi

S€ pr€vé tomar las med idas administrativa5 necesarias para mantener la sustentabilidad delsGlema comunal,
entre las que se plañtea:

Horas

60 hrs

16 hrs

de la99 hrs

Cantidad defuñc¡onários

Docentes a ret¡ro
Docentes a retiro por invalide¡
Disminución hrs. Asistentes
educac¡ón

2

1

6

NUMERO OE HRS. CONTRATADAS

ESTABLECIMIENTO lrornroocr¡¡l¡sluns. HRs.

frruun [o*
froraL orras.lx
Po22 E

RS. POR

URRícULUM
ESCUELA QUILMO Iro floe Pn Fr, ?r,

Escuel¿ 8ásica qu¡lmo:Ooc€nt€s de aula:

:STABLECIMIENfO
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Docénte§ PIE:

As¡stentes de lá educac¡ón:

ONALES O PROfESIONALES LIARES

RS, TOTAL 22

DO E E EM IE E

1. Se prevé aumento de 4 hrs. SEP a doceñte par¿ d¿r cumplimiento al Plan de Mejorárn¡ento

Edu€ativo de laescuela.

2. S€ prevé que por ¿ha de matrícula será ñecesario reali¡ar d¡v¡s¡ón de curso 7'y8'básico'

Mod¡licac¡ones de personala n¡vel presuPuestar¡o DAEM:

se prevé lomar las m€d¡das adm¡nistrativás necesarias para mantener la sustentabilidad del s¡stema

comunal, entre las que se plant€a:

oeralle Horas

29 hrs.

Cant¡dad defuncionarios

2Disñ¡núción de horas a ás¡stentes

de la €ducac¡ón

Escu€la Bás¡ca Nebuco:

Doceñtes de aula

NúMERo DE HRs. coNTRAraoAs

ESTAELECIMIENTO horr hns. rrrunn hns. horaL DE HRs.lHRs.

loocrrurrs I lcolr rnera lzozz funnicut utut

ESCUELA NEBUCO

l,' f* t' r' I98

úMERo oE HRS. GoNTRATAoAS

22
TITIJLAR RS CONTRATATAL DOCENTESPISTAELECIMIENTO

13UETAQUILMO

ffil*VPPllfl1106

DE HRS
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NúMERo DE HRs. CoNTRATADAS

ESTABIECIMTENTO F-
lPtr

aL ooc¡rrrslnns. rrruuan hns. cotli[ÁiÁlolaI 1,0,,
L DE I]RS

ESCUELA NEBUCO
F

24
[:a F

Asktentes de la educac¡óñ:

]enorestoruarrs ¡¡o pno¡¡sor.¡el-¡s AUXILIAREs

CANTIDAD
F 5 1 11

HR5.

TOIAt- r 208 276

FONDO prrn prr Jir paem per p DAEM Fro lrrr DAEM Frr P,tpFPoPtFolta 38 16p 76 lroo p6

ffi

Modll¡caciones de personala nivel presupueter¡o DAEM:
Se prevé tomar las med¡das administrativas ñecesarias para mantener la sustentabitidad det s¡stema
comunal, entre las que 5e planteai

oetall€ Hor¿s

Dismin ución de horas d ocentes 11 h rs.

D¡sm r¡ucióñ de horas a asrstentesde a14 h6

Cant¡dad de luñcioña.ios

3

Es.uel¿aás¡ca Llollinco:

NUMERO DE HRS. CONTRATADAS

TABLECIM]ENTO lrour
DOCENTES

ERr lHRr

frrruun [ounern
horal o¡ HRs. PoR

[,ns. zozz bunnlcuruu
ELA LLOLLINCO 3 1,. Ts P8

Oocent€s PIE:

NUMERO DE HRS. CONTRAfADAS
TABLECIMIENTO TAL DOCENTESPIE RS. TI]ULAR RS. CONTRATA TAL DE HRS

22
UELA TI.OLLINCO

5de7

frorar

r

Fo
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tuktentes de la educac¡ón:

l,ROFESIONALES L.O PROFESIONATES lor*uo^r, f,o.o,'
1 I 6

HBS. TOTAT I1 38 r r
3

FONDO paEM FEp PrE paEM FEp PrE IDAEM FEp PrE IDAEM Ftp F,,
p p I 1 p p 38 lt p p

Pa
p

[T

1. Se prevé aumento de 2 hrs. por subvención regular docente, para reali¿ar as¡Snatura de
arteg visuales ycur¡plir con las hor¿s míñimas establecidas eñ el plañ de ertudios-
Mod¡ficac¡onerdepersonala n¡vel presupuestarioDAEM:

Se prevétomarlas rn ed¡das ad m¡ñistrativas necesari¿s para manteñer la sustentabilidad delsistema comunal,
enke las que se Plant€a:

Dismiñución de horas a asistentesde2 hrs.

la educación

D¡sm¡nución de horas doceñte 5 hrs.

Docente a dispos¡ción 44 hrs.

'18. Oue confome al art. 22 de la ley 19.070 y

como ha sido exh¡bido se ha determinado la supresión de horas que se indica, las cuales refuezan
y argumentan la decisión que ha tomado

19. Con todo, en esta nómina existe supresióñ
total y parcialde horas que dependerán de cada caso y darán derecho a las indemnizaciones que

allíse indican.

20 Lo anterior nos obliga a restructurár e
iniciar procesos de racionalizacón de los establecimientos, donde los cuales deberemos prescindia

de los servicios del trabajador conforme a las normas del art. 161 inciso 1" del Código del Trabajo

Detalle

DECRETO:
l. PÓNGASE término a los siguaentés

conkatos de tÉbajo que indica por la causal del art 161 del Código del Trabajo esto es "necesidades

del servicio' a contar del 01 de febrero del 2022:

1,

1

1

GABRIELA INES RIQUELiiE CANESSA

GABRIELA INES R'AUELME CANESSA

GAARIELA INES R|aUELME CANESSA

GABRIELA INES RIQUELME CA¡¡ESSA

GABRIELA INES RIQUELME CANESSA

GABRIELA INES RIQUELiIE CANESSA

17.755.59S-r

17 755 599-1

17.755.59$.1

l7 755 599-1

17 755.599-1

17 755 599-1

28 02.2019

29 02 2020

31.05.2019

29 02 2020

INOEFINIOO

INDEFIÑIOO

12.03.2018

01 03.2019

0r.03.20r9

0106.2019

01.03 2020

01 03.2020

Cantidad de funcionar¡os

NOMBRE RUT FECHA DE
tNtcto

FECSA OE
rÉRfiíNo

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado

ENC_TRASPARENCIA
Resaltado
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2. ASIMILISE el presente decreto a su

equivalente como carta de aviso de despido, en conformidad al an 162 del Código del Trabajo'

informando a los asisteñtes indicados que sus cotizaciones se encuentran aldfa y que su finiquito

será extendido denko de los prÓximos 10 días en depeñdencias del Secretario Municipal u otlo

ministro de fe conforme al art 177 delCÓdigo delfrabajo, contados desde la lecha detérmino'

3. NoTIFíOUESE a los asistentes de la

educacón indicados personalmente o en su defeclo conforme ál art. 47 de la ley 19 880

ANÓTESE, NOTIFíOUESE, REGiSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHíVESE.

[T

(-

JORGE DEL PASTENE

Secetaía Municipal, lndicado (2)

29 ütC 2021
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TOS FUENTES
MUNTCTPAL (S)
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